
Constancia: La presente demanda para promover proceso verbal 

de simulación fue radicada ante el Centro de Servicios Judiciales 

el pasado 09-03-2022. 

 

Verificada la tarjeta profesional de los abogados Nancy Patricia 

Mojica Gaviria y Manuel de Jesús Aldana Ocampo se encontraron 

vigentes. Así mismo, sus correos electrónicos coinciden con los 

dispuestos en el SIRNA.  

 

Armenia Quindío, marzo 14 de 2023 

 
NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA 

Oficial Mayor  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Inadmite Demanda              

Proceso:     Verbal – Simulación      

Demandantes: Francisco Alberto Bermúdez García y Otros 

Demandados:  Lucy Gómez García y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00051-00  
 

 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisada la demanda de la referencia estima el despacho que no 

reúne en su totalidad los presupuestos de orden formal, 

incurriendo en los siguientes defectos: 

 

1. Los poderes otorgados por los demandantes no facultaron a 

la apodera constituida para dirigir la acción en contra de 

Lucy Gómez García en calidad de cónyuge supérstite, Luz 

Stella Bermúdez García, Lina Marcela Beltrán Bermúdez, 

Luisa Fernanda Montoya Bermúdez, Jhon Faber y Oscar 

Andrés Bermúdez Venegas. 

 

Así, no pueden convocarse al asunto a los referidos sujetos 

en tanto los demandantes no los incluyeron en el mandato 

conferido.  

 

Se precisa que, aunque se aportó lo que en apariencia es un 

segundo poder que involucra el total de sujetos, sólo fue 

suscrito por Olga Patricia Bermúdez Ramírez, por lo que 

deberá acercarse signado por el total de los demandantes y 

de manera ordenada para su análisis.  



 

Puestas en ese orden las cosas la demanda se torna inadmisible, 

por lo que se otorgará al extremo activo el término de ley para 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Se reconocerá personería para actuar en representación de la 

parte demandante al mandatario constituido, respecto del cual 

se encontró vigente su tarjeta profesional y su correo electrónico 

coincide con el dispuesto en el SIRNA.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   
 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda para inicio de proceso verbal 

de simulación identificado en la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte 

actora para efectos de subsanación de la demanda, so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante a la abogada Nancy 

Patricia Mojica Gaviria en calidad de principal, así como al 

abogado Manuel de Jesús Aldana Ocampo en calidad de 

sustituto.  
 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

 

Estado #41 del 15-03-2023 
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